
 

 

 

Informando que el auto de apertura del proceso de sucesión quedó erróneamente 

con el mes de febrero, cuando lo correctamente es enero. Igualmente allegó 

memoriales donde acredita haber notificado electrónicamente a los interesados 

Luís Ernesto Soto Ariza y Raúl Alfonso Soto Ariza. Al Despacho de la Señora 

Juez para lo pertinente. 

Vélez, 2 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2020-00057-00 

 

Acorde con el informe secretarial que antecede, luego de examinado 

el expediente, se observa que en el auto fechado diecinueve (19) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021), se digitó erróneamente el mes de 

emisión de la decisión cuando correctamente es diecinueve (19) de 

enero de dos mil veintiuno (2021), lo que implica una corrección de 

cambio de palabra que describe el mes en que se realizó el 

pronunciamiento; por lo tanto, el Despacho recurre a la facultad 

establecida en el artículo 286 del C.G.P., en consecuencia de ello, se 

dispone tener como fecha correcto de emisión de la providencia 

aludida el diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021), en la 

cual se declaró la apertura de la sucesión intestada de la causante 

MARÍA TERESA ARIZA SANTAMARÍA. 

 

De otra parte, se observa que el mandatario judicial realizó dos 

notificaciones electrónicas a los señores LUÍS ERNESTO SOTO 

ARIZA y RAÚL ALFONSO SOTO ARIZA en cumplimiento del 

numeral quinto del auto que declaró la apertura de la sucesión 

intestada que es objeto de trámite, en aras de evitar futuras nulidades 

y subsanar dichas irregularidades, esta Judicatura ordena al togado 

demandante que nuevamente realice las notificaciones electrónicas en 

cumplimiento del numeral quinto del auto fechado diecinueve (19) de 



 

 

 

enero de dos mil veintiuno (2021), adjuntándosele este proveído, 

junto con los demás anexos que se requieran.   

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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